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Introducción 

 

La formalización empresarial ha sido un tema que ha tenido especial 

trascendencia a nivel global debido a que el fenómeno de economía informal afecta en 

muchas partes, pero con mayor severidad a los países latinoamericanos, y por eso es a 

la formalización de los emprendimientos a lo que se le ha querido apuntar desde cada 

país, pensando en los beneficios que para un estado representa la formalidad. 

En Colombia, desde hace muchos años se han establecido diferentes 

reglamentaciones asociadas a la constitución de empresa. Decretos y leyes han marcado 

la historia del emprendimiento en el país, apuntando a disminuir las cifras de la economía 

informal y teniendo en cuenta además el factor de formalización laboral, el cual va de la 

mano con la constitución legal de la empresa, así el común denominador se ha resumido 

en iniciativas que implican facilitar dichos procesos. 

A pesar de que se han creado todas esas iniciativas en pro de la formalización 

con beneficios, la mayoría de estas tienden a ser ineficaces cuando se trata de aplicarlas 

en el sector agropecuario, y es la razón raíz, por la cual es muy común conocer que los 

productores agropecuarios no tengan mucho interés en hacer de su actividad económica 

una formal, adicional creen que es costoso. 

Este trabajo tiene como objetivo hacer una revisión bibliográfica de la 

formalización empresarial en Colombia enfatizando en el sector agropecuario y construir 

una guía orientada hacia la formalización de entrada y de insumos, con conceptos claves 
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que permitan entender el proceso de constitución de empresa y su importancia en la 

generación de valor.  
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Justificación  

 

En el sector agropecuario existen un alto porcentaje de informalidad, afectando a 

los productores al no poder acceder a mercados más especializados, créditos con 

entidades financieras, y la no participación en diferentes convocatorias como licitaciones 

públicas, entre otros. Según la encuesta integrada de Hogares (GEIH) el 73,2% de las 

microempresas no contaban con registro mercantil ni RUT en 2015, además, entre 2013 

y 2015 el 87% de las unidades productivas de zonas rurales de menos de 10 trabajadores 

no estaban registradas.  

De acuerdo con lo mencionado por Garcés & Landa (2019), hay algunos aspectos 

que están relacionados con el hecho de que una empresa esté o no formalizada, entre 

ellos, el grado de educación con la que cuenten los dueños es determinante.  

El CONPES (2019) reporta que una de las causas del alto índice de informalidad 

empresarial en Colombia se asocia con los altos costos administrativos y tributarios de 

la formalidad versus la informalidad. 

De igual forma Anormaliza & Holguín, (2014) y Parra Ordóñez de Valdéz (2013) 

han afirmado que el problema de la informalidad de las pequeñas y medianas empresas 

ha radicado en el desconocimiento que se tiene sobre temas como la administración, la 

tributación y legislación laboral y a su vez, cómo estos son determinantes en la 

generación de valor de la empresa.  

Finalmente, los pequeños empresarios asocian la idea de formalización a un 

requisito de fácil cumplimiento para las grandes empresas, que cuentan con una 
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estructura organizacional definida. En algunas ocasiones los productores consideran 

que la formalización implica un crecimiento de su negocio. (CONPES, 2019). 

En torno a los pequeños productores del sector agropecuario, es visible que la 

informalidad de sus unidades productivas se debe a varios factores, que se describen a 

continuación: 

En ocasiones piensan que no es necesario tener su negocio formalizado porque 

cuando lo que necesitan es comercializar su producto, esto no es un requisito 

indispensable, de alguna manera se asocian con los productores que no tienen una 

visión muy objetiva del crecimiento empresarial y tampoco les interesa, pues finalmente 

solo buscan que el negocio sea únicamente su sustento económico. 

Aunque hay productores que sí reconocen la necesidad e importancia de 

formalizar, consideran que tener su negocio formalizado no le trae muchas ventajas, sino 

contrario a esto, más implicaciones tributarias. 

Por otro lado, están aquellos productores que desconocen su condición de 

informalidad, no tienen acceso garantizado a asesoría y capacitación al respecto, no 

saben manejar las finanzas de su negocio y por ende no tienen en mente la formalización. 

En general la informalidad de las empresas se asocia con implicaciones para la 

economía de un país. Fernández & Villar (2017), citados por (Ahumada, 2017), ser 

competencia para otras empresas siendo informales, y ser en general más improductivas 

dado que al no poder reportar sus utilidades las mantienen bajas. 

También desde esta premisa de la baja productividad y el poco crecimiento 

económico, se deriva de que producto de la informalidad estas empresas no tengan 
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acceso al crédito y su adopción de nuevas tecnologías sea a veces nula. Al no ser 

competitivas ni productivas, las empresas informales son una fuente de informalidad 

laboral (Parra Ordóñez de Valdéz, 2013). 

En los pequeños productores agropecuarios es visible que si bien ellos en nombre 

propio pueden acceder a créditos, estos no tienen las mismas ventajas que se ofrecen a 

las agroempresas formales; adicionalmente al no contar con un registro formal como 

empresa, el productor no puede presentarse a licitaciones públicas por lo que limita 

mucho los alcances y proyecciones de su producción, y finalmente, derivado de lo 

anterior, el productor se ve obligado a limitar mucho el mercado de su producto, puesto 

que la empresa formal tienen una notable ventaja en cómo es visualizada en el mercado. 

Dados los planteamientos anteriores, a través de este trabajo se pretende realizar 

una herramienta de gestión para productores agropecuarios o demás personas 

interesadas en conocer el proceso de formalización empresarial.   
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Objetivos 

 

Objetivo general 

 

Diseñar una guía que oriente el proceso de formalización de la empresa 

agropecuaria. 

Objetivos específicos 

 

Realizar una revisión bibliográfica de la formalización de la empresa agropecuaria 

en Colombia. 

Identificar las entidades que intervienen en el proceso de la formalización 

empresarial en Colombia.  

Consultar los procedimientos de las diferentes entidades Colombianas que 

intervienen en el proceso de formalización empresarial. 

Desarrollar una guía que facilite el entendimiento de la formalización empresarial 

en el sector agropecuario en Colombia.  
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Marco referencial 

 

Marco conceptual 

 

Concepto de informalidad  

 

De acuerdo con la Organización Internacional del Trabajo (OIT), con el tiempo el 

concepto informalidad ha tenido cierta evolución y se puede decir que fue introducido por 

primera vez por el antropólogo Keith Hart hacia la década de los setenta, cuando se 

refería  a la situación de dualidad que se presentaba en el país de Ghana cuando muchos 

pobladores se desplazaron de la zonas rurales hacia las zonas urbanas en busca de 

trabajo, surgiendo así modalidades de empleo  que también generaban ingresos pero en 

negocios no contabilizados; cabe anotar que para la época ya había una discusión 

alrededor del tema, siendo Hart el primero en acuñar el término de informalidad para 

referirse a la situación en mención. (Clement, 2015). 

 

Economía informal 

 

En concordancia con lo mencionado por Gaarder & van Doorn (2021), hoy en día 

el concepto de economía informal hace referencia a aquellas actividades económicas 

que no están al alcance del estado destacando que los actores informales no cumplen la 
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normativa para las organizaciones y trabajadores formales además de que al estar en 

esta posición, están evitando sus obligaciones así como estar bajo desprotección. 

Empresa del sector informal 

 

De acuerdo con el CONPES (2019), la informalidad de las empresas es un 

fenómeno que se presenta como un estado de cumplimento o de incumplimiento de 

requisitos sin ir más allá de lo que realmente significa. También se han presentado 

informes en los que la definen dependiendo de las fuentes de información con las que 

se cuente para abordarla en cifras, cuando realmente se trata de un proceso que puede 

lograrse desde varias perspectivas. Es por ello, que la formalización de una empresa 

tiene que ver no solo con el cumplimiento de tener un registro mercantil ante una cámara 

de comercio, sino que se puede referir también a la implementación de diferentes normas 

técnicas, certificaciones o regulaciones que se tengan para cada empresa o negocio 

dependiendo del sector o actividad económico en el que se mueva.  

El CONPES (2019) define a una empresa formal como aquella que aplica toda la 

normatividad que se considera obligatoria. Adicional a que las empresas para llegar a la 

completa formalidad pasan por un proceso que empieza desde la informalidad absoluta, 

pasando por un nivel de formalidad hasta completar todos los niveles de formalización.  

Tipos de formalización 

 

Actualmente y tal como lo describe el  CONPES (2019) se pueden diferenciar los 

siguientes tipos de formalización 
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La formalización de entrada 

La formalización de entrada se refiere a cuando una empresa cuenta con los 

requisitos de registro empresarial es decir registro mercantil, RUT y NIT. 

La formalización en torno a insumos o factores de producción 

Este tipo de formalidad está relacionada con la mano de obra y con el uso de la 

tierra. De esta manera incluye el tema de seguridad de los trabajadores. 

Formalización en producción y comercialización 

Este segmento de la formalización hace referencia a todas las normas sanitarias, 

técnicas, regulaciones de índole ambiental y propias del sector en el que opera la 

empresa. 

Formalización tributaria 

La cual se refiere a la responsabilidad en torno a declaración de renta y pago de 

impuestos.  

Cabe aclarar que el concepto de informalidad está bien diferenciado del de 

ilegalidad puesto que la primera se refiere a aquellas empresas que incumplen normas 

que rigen la actividad empresarial mientras que la ilegalidad está relacionada con 

empresas que desarrollan dentro de sus actividades actos explícitamente ilegales como 

lavado de dinero o contrabando. (CONPES, 2019).  
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Marco contextual  

 

Contexto latinoamericano de la formalización  

 

De acuerdo con lo mencionado por Torres-Medina & Márquez (2020), a nivel de 

Latinoamérica se puede decir que a pesar de que los diferentes países se han 

concentrado en generar y proponer políticas en pro de la formalización de las pequeñas 

empresas y por ende a la competitividad de las mismas, a través de estrategias como el 

encadenamiento productivo, mejoramiento de las garantías de acceso a crédito, 

mejoramiento de los procesos tecnológicos y de la mano de obra, estos no han sido 

avances significativos, dado que el problema en general radica en que la formalización 

empresarial implica altos costos, y es esta la razón por la que se habla de que 

especialmente los empresarios de las pymes, se enfrentan a decidir si quieren estar 

formalizados teniendo beneficios, pero en un corto plazo, o si prefieren permanecer 

informales con posibilidades mínimas de crecer y siendo muy factible desaparecer a 

futuro.  

Analizando el tema de cómo es el panorama de la competencia entre empresas 

formalizadas y no formalizadas a nivel de Latinoamérica, Castilleja- Vargas & Enciso 

(2019), encuentran que a nivel general la informalidad está asociada a tener un efecto 

negativo en la productividad, y que además, las empresas formales que puedan tener 

características similares a empresas informales (como por ejemplo el tamaño, o el 

acceso al financiamiento), están más vulnerables a tener efectos negativos de la 

competencia informal. 
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También Castilleja-Vargas & Enciso, (2019) concluyen que la decisión de no 

formalizarse por parte de las empresas es basada en una balance costo beneficio de la 

formalización, siendo además  evidente un desconocimiento de los beneficios reales y 

costos de la formalización, sugiriendo en su análisis la importancia de que los 

empresarios tengan un acceso fácil, claro y real de lo que significa la formalización.   

En países como México, el tema de la informalidad fue estudiado por Aguilar-

Barceló et al.  (2011) encontrando que los procesos de formalización de pequeños 

microempresarios estuvieron relacionados con un proceso de aprendizaje previo, unos 

objetivos trazados para la empresa, y la necesidad de financiamiento. Además, 

encontraron que, la idea de formalización en la mayoría de los microempresarios que 

hicieron parte del estudio surge de la necesidad de financiamiento para llevar a cabo la 

formalización, que a su vez nace de la idea de expandir el negocio dado que encuentran 

un potencial en el mercado para llevar a cabo tal fin. Concluyen que las instituciones de 

apoyo relacionadas son un factor fundamental en la formación de competencias de los 

microempresarios y en especial en la capacitación en torno al tema de costos que implica 

la formalización de un negocio que esté en crecimiento; mencionan que estos costos 

pueden disminuir en la medida en que la capacitación permita al microempresario 

visualizar lo que significa un buen mercado y la comprensión de la importancia de mejorar 

la calidad de sus productos. 

Otro estudio realizado al respecto por los mexicanos, fue el que adelantaron 

Rosiles López et al., (2017) quienes analizaron la implementación de la reforma fiscal 

mexicana de 2014 en 300 microempresarios de la ciudad de Mexicali en California. La 

reforma tuvo por objetivo lograr la formalización empresarial de los mexicanos, y con ella 
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se incluyeron diferentes facilidades administrativas y beneficios fiscales. Inicialmente con 

la revisión bibliográfica encontraron que los autores consultados, están de acuerdo con 

la afirmación de que la reforma fiscal es una estrategia que si logró fomentar la 

generación de empleo con la implementación de la reincorporación Fiscal.  De igual 

forma encontraron que los trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS) y el nivel de sueldo promedio incrementaron. También encontraron que 

los autores consultados estuvieron de acuerdo en que se pudo tener un crecimiento en 

la economía, y en la recaudación de impuestos después de la implementación de la 

reforma. Con la realización adicional de una investigación en campo, encontraron 

además que con la reforma fiscal se fomentó la formalidad, el crecimiento empresarial y 

el empleo, pero no tanto el acceso al financiamiento.  

Formalización en el sector agropecuario 

 

De acuerdo con información suministrada por el CONPES (2019), la Gran 

Encuesta Integrada de Hogares realizada por el DANE mostró que en 2015 el 72,3% de 

las microempresas no contaban con registro Mercantil y RUT y además entre el año 2013 

y 2015, el 87% las unidades productivas rurales con menos de 10 trabajadores no 

estaban registradas.  

La creación de empresas en el sector agropecuario y su formalización ha estado 

muy relacionada con el tema de la asociatividad como modelo de constitución de 

empresa. Al respecto Benavides Santacruz et al. (2021) realizaron un estudio sobre 

modelos rurales asociativos en el departamento de Antioquia, formalmente constituidos, 

para determinar el grado de consolidación como organizaciones de productores 
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agropecuarios y así analizar factores que determinaron el éxito de los mismos. Dentro 

de su análisis mencionan que los diferentes motivos que hacen que se impulse 

formalmente hacer este tipo de organización es poder acceder a beneficios, así como 

satisfacer objetivos económicos de reducción de intermediarios en la comercialización y 

cumplir con exigencias de entes gubernamentales.  

La Confederación de Cámaras de Comercio, Confecámaras, organismo que vela 

por brindar asistencia para el funcionamiento de las cámaras de comercio, tiene cifras 

de la creación de empresa para los diferentes sectores de la economía y entre ellas la 

agricultura. Con las cifras que reporta en los diferentes boletines de la página web de 

Confecámaras se encuentra que para el año 2018 en el sector agricultura se crearon 

2508 empresas, para el año 2019 se crearon 2542 empresas, para el año 2020 cuando 

se dio la pandemia, se establecieron 1998 empresas y para 2021 la cifra se elevó a 2777 

empresas. De las empresas creadas en el año 2019 en el sector agrícola, el 98,4% fueron 

microempresas, el 1,6% fueron pequeñas. Para el 2020 el 97,9% fueron microempresas, 

el 1,8 % fueron pequeñas y el 0,3% medianas; para el año 2021 el 97,7% fueron 

microempresas, el 2,2% pequeñas y el 0,1% fueron medianas. En ninguno de los tres 

periodos mencionados se registró la creación de una empresa catalogada como grande. 

(Confecámaras, 2019, 2020, 2021). 

Vargas M. y Serna, (2021) describen que la formalización desde el punto de vista 

laboral en el municipio de Yarumal (Antioquia) se ha generado en gran parte por el 

desconocimiento de los trámites legales o por la forma en que se puede incrementar los 

costos de producción de los agronegocios. 
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Ventajas de la formalización 

 

Desde un punto de vista global y de acuerdo con lo mencionado por (Gaarder & 

van Doorn, 2021), se considera que la formalización de las empresas es la oportunidad 

para contribuir a la formalidad laboral, además de la ser la vía para  generar una 

competencia más justa, aumentar los ingresos públicos y la cohesión local. 

Con relación a unidades productivas, cabe resaltar que cuando estas adquieren 

la formalidad tienden a tener mejores comportamientos en cuanto a aspectos 

ambientales relacionados con su actividad productiva, lo cual tiene que ver con las 

características que hacen formal a una empresa desde la parte técnica, es decir, aquellas 

normatividades que se cumplen para un sector específico y le genera alguna certificación 

especial, por ejemplo, una certificación como predio exportador de vegetales en 

fresco.(CONPES, 2019). 

También es importante mencionar que cuando las empresas llevan a cabo una 

formalización significa que cuentan con un adecuado registro administrativo y contable 

que dan fiabilidad de las estadísticas sobre sus ingresos.    

Además según el  CONPES, (2019), la teoría ha mostrado que el hecho de que 

una empresa se formalice puede incentivar su mejora en la productividad, pero autores 

como Galiani et al. (2015),  señalan que los costos de trabajar bajo la formalidad no 

siempre representa mantenerse en ella.  

Es por ello que el proceso de formalización de una empresa puede ser algo que 

la fortalezca como compañía, pero esto la obligará a ser más organizada, pues solo el 
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hecho de formalizarse no garantizará acceso a créditos, a contratos, para esto deberá 

mantenerse en la formalización y esto implica ser un modelo de negocio con flujos 

financieros suficientes, un modelo de negocio competitivo y sofisticado (CONPES, 2019). 

De acuerdo con (Quemba, 2018) desde el punto de vista de la informalidad laboral 

del sector rural en Colombia, se tienen causas estructurales y causas institucionales. Las 

estructurales tienen que ver con que, en la medida en que gran parte de la tierra está 

concentrada en muy pocos propietarios esta será menos productiva en términos de 

generación de empleo, es decir, generan mayor empleo aquellas zonas donde la tierra 

está concentrada en más manos. A esto se suma el mal aprovechamiento de la tierra, 

pues tierras con vocación agrícola podrían estar generando empleos agrícolas. 

Entre las causas institucionales que también plantea el autor, están la falta de 

educación en las zonas rurales que hace que las personas no estén capacitadas para 

realizar acceder o ser candidato adecuado para un empleo; está, además, el hecho de 

que la remuneración sea tan baja, muchas veces por debajo del salario mínimo, que 

hace que ni siquiera se pueda aportar a pensión y finalmente esta la desconexión del 

sector agrícola con la dinámica económica del país. 

Por su parte (Otero, 2019), realizó un estudio sobre la situación del mercado 

laboral y la formalidad en la zona rural encontrando que solo el 20% del empleo en zona 

rural lo constituye empleos de asalariados que trabajan para entidades públicas o 

privadas, mientras que el 53% es de los que trabajan por cuenta propia.   
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Los procedimientos para el registro de empresas en Colombia 

 

Los procedimientos para la creación de empresa o para su formalización son 

realizados a través de las diferentes cámaras de comercio las cuales, fueron creadas a 

través de la Ley 111 de 1890, y a través de la misma, fueron facultadas, de acuerdo al 

artículo 5º, para tomar medidas al servicio de la industria y el comercio y a través de la  

Ley 28 de 1931, , con la cual se decreta que estas tengan como objetivo, propender al 

desarrollo de los intereses colectivos del comercio, las industrias y de la agricultura en 

las regiones de su jurisdicción. 

Actualmente es posible realizar muchos trámites relacionadas con la creación de 

empresa, o su registro ante las cámaras de comercio, de manera virtual por lo que las 

diferentes cámaras de comercio del país en sus páginas web dan a conocer los 

procedimientos a seguir.   
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Marco jurídico  

 

En aras de reducir la cantidad de empresas que trabajan en la informalidad en 

Colombia, a través del tiempo se han tenido diferentes iniciativas a través de leyes, 

programas, decretos y proyectos que han tenido diferentes objetivos como disminuir la 

carga regulatoria, facilitar los procesos y trámites asociados a la creación de empresa 

formal, mejorar en torno a la capacitación. De acuerdo con el CONPES (2019), han sido 

los últimos veinte años donde han surgido las principales estrategias públicas y privadas 

promoviendo la formalización, estrategias que se dividen en tres grupos teniendo en 

cuenta su objetivo: reducción de carga regulatoria para empresas formales, apoyo a 

empresas en promoción de su formalización. 

A continuación, se mencionan y se describen las principales acciones. 

Iniciativas respecto a la carga regulatoria  

 

Para disminución de la carga regulatoria se tienen las siguientes iniciativas: Ley 

797 de 2003. Con la cual se crea el sistema de registro único, que integraba a los afiliados 

al sistema de salud, pensión y riesgos profesionales, caja de compensación, ICBF y 

SENA. 

El Decreto 1465 de 2005, crea la Planilla Integrada de liquidación de aportes PILA 

cuyo principal aporte fue poder monitorear la realización de aportes al sistema de 

seguridad social.  
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Ley 1258 de 2008 : Bajo esta ley establece la posibilidad de crear sociedades por 

acciones simplificadas cuya principal ventaja fue la reducción de costos de constitución 

de una sociedad comercial con relación al capital invertido y el tiempo de creación. 

Con el apoyo de las cámaras de comercio se crean los CEA, centros de atención 

empresarial, en los cuales se permiten tramites básicos como liquidación y pago de 

registro mercantil, inscripción del RUT y obtención de NIT. 

Ley 1429 de 2010: Con esta ley, las micro y pequeñas empresas que lograron 

acogerse y que fueron creadas hasta el 31 de diciembre de 2014, fueron exentas de 

contribuciones parafiscales y de impuesto de renta durante los dos primeros años y 

tarifas reducidas del 3° al 5°  así como exención en el pago de la matrícula mercantil.  

Reforma tributaria de 2012 (Ley 1607 de 2012)  Con esta se determinó reducir 

tributos de algunas microempresas y costos de contratar personal formalmente. 

Ley 019 de 2012 Mejor conocida como la ley anti tramites, entre los beneficios que 

aporta al proceso de formalización empresarial están la supresión de trámites, e 

implementación de digitalización y simplificación, haciendo que se genere un ahorro en 

el tiempo de estos para las empresas.  

Ley 1819 de 2016: creó el denominado monotributo para pequeños 

establecimientos de comercio. 

Decreto 1875 de 2017, con la que se crea la Ventanilla única Empresarial, que se 

pone en marcha el 26 de junio de 2018 como una plataforma virtual que permite reducir 

el tiempo y trámites para la creación de empresas, con herramientas para todo tipo de 

trámite mercantil, tributario y de seguridad social. 
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Iniciativas para el desarrollo de la empresa y la formalización  

 

Se destacan las siguientes: 

La Política Nacional para la transformación productiva y la  promoción de las 

micro, pequeñas y medianas empresas (CONPES 3484, 2007). tuvo como objetivo 

principal mejorar la productividad y competitividad de las Pymes; estableciendo que el 

éxito de este objetivo partía de tener un proceso de fortalecimiento de capacidades 

productivas, simplificación de trámites y requisitos y el acceso a la información de las 

ventajas de estar y permanecer en el sector informal. 

Estrategia Colombia se formaliza. A través de esta, además de poner en práctica 

los beneficios de la  ley 1429 de 2010 y la ley de formalización y generación de empleo, 

se operaron programas de brigadas y ruedas de formalización para dar a conocer a 

emprendedores informales las facilidades para operar bajo la formalidad y los 

procedimientos a seguir. (OIT, 2014). 

Programa El Camino hacia la formalización del microempresario. A través de este 

se logró el acompañamiento continuo y especializado para la formalización y registro de 

alrededor de dos mil unidades productivas. 

Estrategia de red Nacional de formalización laboral. Liderada por el Ministerio de 

Trabajo, busco la promoción de la formalización laboral y el aumento de la cobertura de 

seguridad social en trabajadores y empleadores del sector rural y urbano. 

Programa de formalización empresarial para la competitividad regional del BID 

(Banco Interamericano de Desarrollo, 2018) con el que se brindó formación, asistencia 
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técnica y consultoría a diferentes empresas y con el que se logró el aumento de número 

de empleados, la renovación de matrícula mercantil y cumplimiento de obligaciones 

laborales.  

Centros de Desarrollo Empresarial. Tomando como modelo los lineamientos de 

los centros de desarrollo de pequeñas empresas desarrollados por la Universidad de 

Texas, se crean entre aliados clave como el SENA, alcaldías y cámaras de comercio, 

estos centros que brindan asesoría en la creación de negocios. Esta estrategia fue 

adoptada por el SENA para en el 2017, consolidar los centros de Desarrollo Empresarial 

que tienen como objetivo la formalización de empleos directos, el beneficio de empresas 

a través del fondo capital semilla contando con asistencia técnica.  

Líneas de crédito Bancoldex. A partir del año 2011 el banco crea una línea 

especial para el crédito para la formalización de las empresas, la cual otorga capital de 

trabajo y modernización empresarial. 

Fondo Nacional de Garantías. Dentro de su portafolio se cuenta con productos 

que apoyan la creación de empresa. 

Ley de emprendimiento.   

A través de esta ley que no fue creada para la reactivación económica producto 

de la pandemia, pero que coincidió con el desarrollo de esta y por ende con la necesidad 

de impulsar el desarrollo de las empresas, se busca principalmente reglamentar el 

crecimiento, consolidación y sostenibilidad del emprendimiento en aras de acrecentar el 

bienestar social, esta ley tienen 5 premisas básicas que son: reducción de trámites para 

los emprendedores  en pro de facilitar la creación de empresa y acompañamiento en la 
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consolidaciones, mejora en compras públicas para garantizar mayores oportunidades y 

acceso, facilidades para el acceso al crédito para los emprendedores, fortalecimiento de 

la red INNpulsa  para definirla como la entidad que lidere el llamado “ecosistema 

emprendedor”, fortalecer colegios e instituciones de educación superior en la apropiación 

de la cultura del  emprendimiento y el otorgamiento de beneficios. (POR MEDIO DEL 

CUAL SE IMPULSA EL EMPRENDIMIENTO EN COLOMBIA, 2020). 

 

 El proceso de formalización 

 

Definición de empresa: el código de comercio el cual fue expedido a través del  

decreto 410 de 1971), establece la siguiente definición para empresa:“…toda actividad 

económica organizada para la producción, transformación, circulación, administración o 

custodia de bienes, o para la prestación de servicios. Dicha actividad se realizará a través 

de uno o más establecimientos de comercio.” 

Desde el punto de vista de la normatividad laboral, en el Código Sustantivo de 

Trabajo (CST) está contemplada la definición de empresa en el artículo 194 como: 

“toda unidad de explotación económica o las varias unidades que dependen 

económicamente de una misma persona cuando desarrollan actividades similares, 

conexas o complementarias y tienen trabajadores a su servicio...” 

Por su parte, la empresa agrícola también ha sido definida, de acuerdo con el 

convenio internacional de trabajo, a través de la  Ley 47 de 1975), como:  
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“…las empresas o partes de empresas que se dedican a cultivos, cría de ganado, 

silvicultura, horticultura, transformación primaria de productos agrícolas por el mismo 

productor o cualquier otra forma de actividad agrícola…” 

Formalización de la empresa agropecuaria en Colombia 

 

La formalización de la empresa agropecuaria en Colombia como ya se mencionó 

en la sesión anterior, ha venido siendo influenciada por algunas iniciativas, dado que la 

actividad agropecuaria representa gran parte de la economía colombiana, pero al esas 

actividades no estar formalizadas, no se convierten en unas que aporten a la 

competitividad del sector agropecuario en Colombia. 

Para llegar a un estado de formalización se deberán llevar a cabo varios trámites 

que a su vez se realizan en diferentes entidades, en primer lugar se deberá definir si se 

va a conformar como persona natural o como persona jurídica. Las diferencias entre 

ambos se pueden observar en la tabla 1.  
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Tabla 1  

Características de persona natural y persona jurídica. 

 

Persona Natural Persona jurídica 

Como persona natural, el 

empresario asume todas las 

responsabilidades de su negocio y 

responde con sus bienes por las deudas 

u obligaciones que pueda tener la 

empresa. 

Es la empresa quien asume todas 

las obligaciones de la compañía y las 

responsabilidades en la mayoría se 

limitan al capital de la empresa. Siempre 

necesita un representante legal quien 

actúa en nombre de la sociedad. 

 

De la personería jurídica, autores como (Suárez Bocanegra, 2014), mencionan 

que es mucho más beneficiosa que la natural debido a que trae numerosos beneficios, 

entre ellos, el poder de negociación, capacidad de abastecimiento, y acceso a mercados. 

Formas asociativas  

 

En Colombia existen tres formas asociativas para crear empresa, y cada una de 

ellas puede se puede subdividir en otras formas asociativas. En la figura 1 que se 

muestra a continuación se puede observar cómo se dividen estas formas asociativas. 
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Figura 1  

Formas asociativas en Colombia con y sin ánimo de lucro 

 

Para definir qué tipo de forma asociativa se quiere tener se deberá definir entre si 

se quiere tener una con ánimo de lucro o sin ánimo de lucro. En la primera se encuentran 

las denominadas sociedades comerciales que a su vez incluyen las sociedades 

colectivas, las de comandita simple, comandita por acciones, sociedades limitadas o la 

que usualmente es más implementada actualmente que es la sociedad por acciones 

simplificadas. Si lo que se desea es tener una sociedad sin ánimo de lucro (ESAL), estas 

a su vez se dividen en sociedades civiles, en las que se encuentran las asociaciones, las 

corporaciones y fundaciones y en las de economía solidaria donde se encuentran las 

cooperativas, precooperativas, asociaciones mutuales y los denominados fondos de 

empleados. A continuación, se muestran principales características de los tipos 

mencionados:  
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Sociedades colectivas:  

Tal y como lo indica el código de comercio (Por el cual se expide el Código de 

Comercio, 1971) la principal característica es que todos los socios de la sociedad en 

nombre colectivo responden solidaria e ilimitadamente por las operaciones sociales  

Sociedades en comandita 

Se forma siempre entre uno o más socios que comprometen solidaria e 

ilimitadamente su responsabilidad por las operaciones sociales y otro o varios socios que 

limitan la responsabilidad a sus respectivos aportes, llamándose socios gestores a los 

primeros y socios comanditarios s los segundos.  

Sociedad comanditaria por acciones:  

Es el tipo de sociedad que tiene como objetivo limitar sus riesgos ante terceros 

según el porte de capital que hace el socio comanditario o de manera solidaria e ilimitada 

por parte del socio gestor  

Sociedad limitada 

En esta sociedad los socios responden hasta el monto de sus aportes, de esta 

manera, no responden solidaria e ilimitadamente con su patrimonio.  

Sociedad por acciones simplificada  

Este tipo de sociedad se creó en el país en el año 2008 bajo la ley 1258 y son el 

tipo de sociedades que más se constituye y en síntesis se puede decir que esto se debe 

a la facilidad de los trámites de su creación.  
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Formas asociativas especiales 

 

Otras formas asociativas especiales que se dan en el sector agropecuario en 

Colombia: las organizaciones de cadena, las empresas comunitarias y las sociedades 

agrarias de transformación. Cabe destacar que todas las sociedades comerciales deben 

regirse por un documento denominado contrato de sociedad, el cual está contemplado 

dentro del código de comercio (Presidencia de la República de Colombia, 1971,), y 

definido como el documento donde las partes se comprometen a efectuar aportes que 

pueden ser en dinero, bienes o trabajo y con el cual se busca la obtención de utilidades. 

De acuerdo con el código, una vez creada la sociedad, se constituye en una persona 

jurídica distinta a quienes la conforman. El contrato tiene características bien definidas y 

entre estas, están: la multilateralidad, lo que quiere decir que se requieren varias partes, 

aunque cabe anotar que para las sociedades por acciones simplificadas (SAS), es 

posible que sea de un solo asociado; consensualidad, es decir se requiere solo el 

consentimiento de las partes para crearse; afectio societatis, que significa que los socios 

permanezcan unidos por un tiempo. 

A continuación, se caracterizan las diferentes sociedades especiales para el 

sector agropecuario:  

Sociedad Agrarias de Transformación: en Colombia fueron creadas con la Ley 

general de desarrollo agropecuario y pesquero, ley 101 de 1993 y posteriormente se 

adicionó a esta  la Ley 811 de 2003,  donde se especifica un capítulo que describe el 

funcionamiento de las SAT. Están definidas como: 
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“sociedades comerciales constituidas como empresas de gestión, sometidas a un 

régimen jurídico y económico especial. La Sociedad una vez constituida legalmente, 

forma una persona jurídica distinta de los socios individualmente considerada.” 

El articulo 110 está relacionado con la enumeración de los fines de las SAT, entre 

ellos se destaca facilitar el incremento de ganancia de productores primarios con 

respecto a los productos que comercializa, organización de los productores teniendo en 

cuenta propósitos comunes, facilidad de integración de los procesos de producción, 

postcosecha y comercialización, contribuir  con la estabilización de precios  y el articulo 

114 enumera las calidades que debe tener el socio de una SAT los cuales son:  

1. Ser persona natural y ostentar la condición de titular de explotación agraria, en 

calidad de propietario, poseedor, tenedor o arrendatario con un contrato de explotación 

no menor a 5 años. 

2. Ser persona natural y ostentar la condición de trabajador agrícola; y 

3. Las personas jurídicas de carácter privado dedicadas a la comercialización de 

productos perecederos. 

El número mínimo de socios necesarios para la constitución de una SAT será de 

tres (3) 

Cabe anotar que con respecto a la creación de las SAT, y el gobierno, 

propendiendo por la creación de este tipo de figuras, relacionó unos beneficios tributarios 

que están descritos en el artículo 129, así:  
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“En la regulación sobre retención en la fuente sobre transacciones 

de productos perecederos de origen vegetal y/o animal sin transformación 

antes de su consumo, el Gobierno Nacional propenderá para que aquellas 

<sic> se realicen a través de las SAT legalmente constituidas queden 

exentas de dicha retención.” 

Entre las ventajas esta que las SAT son uno de los tipos de organización a través 

de los cuales el gobierno puede otorgar parte de los recursos aportados para incentivo 

de capitalización rural. Adicional, cuando se presentan casos de insolvencia empresarial, 

a los socios de este tipo de sociedad solo se les cobra por el monto de su aporte. (Unidad 

de Planificación Rural Agropecuaria, 2015) 

Empresas comunitarias: se crearon en 1961 a través de la ley 135 y fueron 

reglamentadas con el decreto 561 de 1989, norma que posteriormente fue declarada 

inexequible a través de la sentencia C-175 de 2009. En la normativa se señalaba que 

este tipo de empresas quedarían exentas de impuestos de renta.  

Algunas de las actividades que puede desarrollar una empresa comunitaria son: 

explotación económica de predios rurales y la transformación de sus productos, 

comercialización, mercadeo y prestación de servicios relacionados con las mencionadas 

actividades. 

Organizaciones de cadena: este tipo de organizaciones también fueron creadas 

con la ley 811 de 2003 y son ampliamente caracterizadas y definidas en al artículo 101.  

Su objetivo fue lograr que las agremiaciones, empresarios y demás organismos 

relacionados con producción agrícola, pecuaria, forestal acuícola, de transformación, 
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comercialización, distribución, proveedor de insumos y servicios, se asocien en aras de 

mejorar aspectos como desarrollo de alianzas, disminución de costos de transacción y 

mejora de productividad y competitividad. 

Constitución de la figura  

Cuando se tiene definido que tipo de figura se quiere crear el paso a seguir es la 

constitución de la firma, para lo que se debe tener una documentación especifica 

dependiendo del tipo de sociedad que se quiere establecer, a continuación, se explica. 

Para sociedades comerciales: 

A través de un documento denominado “estatutos”, y el cual debe ser aprobado 

por los socios, se deberá determinar la estructura de la sociedad, relaciones entre socios, 

el modelo de gobierno y demás. Los estatutos deberán contener mínimamente la 

siguiente información: 

Tipo de sociedad. 

Actividades económicas.  

Monto del capital, número de acciones cuotas y partes de interés y valor nominal 

de cada una. 

Forma de administrar los negocios. 

Nombre y domicilio del representante legal destacando sus facultades y 

obligaciones cuando la función no corresponda a todos o algunos asociados.  
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Cabe destacar que cuando son sociedades por acciones simplificadas o 

microempresas este documento no debe obrar en escritura pública sino que basta con 

un documento privado. (Superintendencia de Sociedades, 2021). 

Formas asociativas civiles:  

Estas formas asociativas pueden crear se mediante tres documentos que son: 

 Documento privado: se realiza un documento donde se definen cuáles van a ser los 

estatutos que van a regir, se presentan personalmente los que intervienen ante un 

notario, juez o secretario de cámara de comercio 

Escritura pública: es necesaria cuando parte de los aportes o la totalidad de ellos 

sean bienes inmuebles. 

Cabe anotar que con respecto a este tipo de figural en la estructura administrativa 

solo se requiere de un representante legal, no es necesario conformación de juntas 

directivas o consejos de administración.  

Formas de economía solidaria  

Por ser entidades sin ánimo de lucro, pueden crearse a través de los documentos 

mencionados en los párrafos anteriores, pero adicionalmente deben entregar una 

constancia firmada por representante legal constando que los asociados han tenido 20 

horas de capacitación. 

Cabe anotar, que las cooperativas y precooperativas de trabajo asociado, 

requieren un documento denominado recomiendo por lo cual deben solicitarlo con los 

documentos de constitución de esta. 
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Las cooperativas de trabajo asociado están conformadas por personas naturales 

que son aportantes directos de su capacidad de trabajo; esta organización conforma una 

personería jurídica que busca producir bienes comunes y prestar servicios para 

satisfacer necesidades de sus asociados, cabe destacar que sus relaciones no son 

reguladas por el CST sino por sus propios estatutos donde uno de ellos es la actividad 

agropecuaria y para su constitución se requiere de mínimo diez asociados y la vigilancia 

de este tipo de organización es a cargo de la superintendencia de economía solidaria. 

(Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, 2015). Las cooperativas cuentan con un 

régimen tributario especial dado que están exentos del impuesto sobre la renta.   

Las cooperativas agrarias de usuarios o de servicios asociados también son 

ESAL, y se caracterizan porque los asociados son sus dueños y gestores de la empresa 

y consumidores del servicio que presta. Difiere con la cooperativa de trabajo en que, si 

los asociados trabajan en ella, las relaciones de trabajo sí se rigen por el CST. Estas 

también cuentan con un régimen tributario especial, su responsabilidad es limitada. Es 

importante mencionar que el funcionamiento de la cooperativa depende de la alta 

participación de los asociados. (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, 2015). 

Las Asociaciones agropecuarias y campesinas 

Son agrupaciones que de personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias, 

forestales, acuícolas, etc., son personas naturales o jurídicas que crean una persona 

jurídica distinta, que requiere un mínimo de veinte asociados que se comprometen a 

cumplir con una serie de obligaciones y derechos acordados por los estatutos de la 

asociación en un documento que se registra ante una cámara de comercio y se entrega 

a la alcaldía municipal (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, 2015). 
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Formalización laboral en el sector agropecuario en Colombia 

 

En Colombia el sector agropecuario se ha caracterizado por sufrir del fenómeno 

de informalidad laboral. Este ha sido ampliamente analizado por Escobar & Castañeda 

(2020), quienes concluyen que el hecho de que en la actualidad todavía los índices de 

desprotección laboral de los trabajadores del campo se debe a lo que pasó en siglos 

anteriores cuando los grandes terratenientes eran los privilegiados y una vez habiendo 

igualdad ante la ley, de todas maneras se sigue pecando en no haber contratos formales 

de trabajo. Los autores en general hablan de una ausencia de reglamentación que según 

ellos, tiene que ver con que la regulación del trabajo por medio de entidades como  en 

Ministerio de Trabajo sea solo para cabeceras municipales, y además porque 

actualmente la seguridad social solo esta reglamentada para afiliar trabajadores que 

presten servicios por un periodo igual o superior a 30 días; así la situación, para un 

empleador agrícola no es rentable pagar los costos de afiliación cuando un trabajador 

labora menos de un mes.  

El Decreto 2616 de 2013 , buscó la reducción de niveles de informalidad de 

trabajadores de tiempo parcial. Escobar & Castañeda, (2020) señalan que de todas 

maneras se necesita algo que se ajuste más a la realidad de las operaciones del sector 

agro, dado que en este se ven por ejemplo etapas de operación no continuas, por lo 

que se sobreentiende que a veces hay días sin operación; de igual forma, tener en 

cuenta que, ajustándose el mencionado decreto, se pueda vincular a un trabajador por 

días de operación sin necesidad de que tenga que tener una afiliación al régimen 
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subsidiado de salud. Por otro lado, se hace indispensable que los tramites de afiliación 

puedan ser más flexible y aplicable a la realidad del trabajo agropecuario. 

Aspectos legales asociados la formalización laboral  

 

En Colombia los asuntos relacionados con la relación laboral entre empleadores 

y trabajadores está regulado por el Código Sustantivo de Trabajo (1950)  decreto cuyo 

objeto está escrito de la siguiente manera: “…la de lograr la justicia en las relaciones que 

surgen entre empleadores y trabajadores, dentro de un espíritu de coordinación 

económica y equilibrio social…” 

Dentro de este Código, la igualdad de los trabajadores ante la ley, la protección y 

las garantías son contempladas en los artículos 10 y 11. También dentro de este se 

contempla todas las normas contenidas asociadas como el salario, la jornada de trabajo, 

las prestaciones sociales, la afiliación al sistema de seguridad social y a las cajas de 

compensación familiar. Actualmente en Colombia tiene validez el contrato verbal o 

escrito, sin embargo, cabe anotar que las partes implicadas en la contratación deben de 

dejar definido como mínimo la naturaleza del trabajo, el lugar donde hay que prestar el 

servicio, la cuantía y la remuneración y muy importante, la duración del contrato. 

Tipos de contratos de trabajo 

 

En la tabla 2 que se presenta a continuación encontramos los tipos de contratos 

de trabajo que se tienen actualmente en Colombia y sus principales características. 
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Tabla 2  

Tipos de contratos de trabajo (Ministerio de Trabajo, 2017) 

 

Tipo de contrato Características 

 

Ocasional, accidental 

o transitorio Puede ser verbal o escrito, es menos a treinta días  

De obra o labor 

contratada 

Debe ser escrito, claro en la labor exacta a 

desempeñar, se realiza por el término que dure la actividad 

A término fijo de 1 a 3 

años 

Debe ser escrito, tiene duración mínima de 1 año y 

máxima de 3, prorrogable 

A término fijo, inferior 

a un año 

Requiere que sea escrito, prorrogable hasta tres 

veces y la cuarta prorroga debe ser de un año 

Término indefinido 

Puede ser verbal o escrito, debe haber una 

identificación clara de actividades y funciones del cargo, 

lugar y la remuneración.  

 

EL CST también reglamenta otros aspectos relacionados al trabajo como lo son 

el periodo de prueba en el cual estipula que es la etapa en la cual se determina una 

apreciación sobre las aptitudes del trabajador y donde se determina por parte del 

trabajador la conveniencia en las condiciones del trabajo, también está establecido que 

no puede ser superior a dos meses y que cuando se trata de contratos a término fijo 

inferior a un año, este periodo no puede exceder la quita parte de la duración del contrato 

(Presidencia de la República, 1950). 
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El tema del salario está contemplado en el titulo 5 y está definido como todo lo 

que recibe un colaborador en dinero o en especie como contraprestación directa del 

servicio. En la  realidad del trabajo en el contexto  agropecuario cabe resaltar varios 

asuntos que están asociados al tema del salario, teniendo en cuenta el análisis que 

realizan (Escobar & Castañeda, 2020).  

A pesar de ser explotadores de su tierra, se puede decir que en general la 

explotación y posterior comercialización de productos agropecuarios, al no generar 

buenos ingresos, no permite la obtención de por lo menos un SMMLV. 

En Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 estableció la vinculación de un piso de 

protección social a las personas que perciban un ingreso inferior a un SMMLV para 

garantizar el acceso al régimen subsidiado en SGSSS. En el año 2020 a través del 

decreto 1174 de 2020 (Presidencia de la República, 2020), en el cual se definen los 

beneficios económicos periódicos o BEPS como  

“Un servicio social complementario en el que los empleadores 

o contratantes deben realizar un aporte obligatorio en favor de sus 

trabajadores o contratistas según sea el caso que por su trabajo por 

tiempo parcial obtengan ingresos mensuales inferiores a 1 salario 

mínimo legal mensual vigente” 

Donde además se aclara que también son parte de estos BEPS  

“de manera voluntaria las personas que desempeñen un oficio 

o actividad económica, incluidos los productores del sector 
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agropecuario sin que medie un contrato laboral o de prestación de 

servicios cuyo ingreso mensual sea menor a 1 SMMLV” 

La aplicación de los BEPS en la realidad del sector agropecuario fue analizado 

por Osuna-Calle (2021) quien concluyó sobre este tema que el desconocimiento que 

tienen los campesinos sobre el tema de pensiones al igual que la dificultad para acceder 

física o virtualmente para realizar los respectivos trámites. Por otro lado, están los 

desconocimientos que tienen los campesinos respecto a las obligaciones que deben 

tener sus empleadores, en lo que actualmente falla Colpensiones como operadora, pues 

la tarea de dar a conocer el programa de BEPS a nivel rural es un poco deficiente 

contribuyendo a que el alcance del programa no sea el esperado.  

El salario promedio devengado por la población rural está determinado por la 

informalidad, y por lo general está por debajo del salario mínimo legal. 

La intermitencia en muchas de las labores agrícolas de muchos cultivos que se 

dan en Colombia hace que los empleadores no tengan en cuenta el tema de la 

contratación laboral formal por lo que el tema del salario mínimo y los aportes a seguridad 

social no se den en el contexto. 

El CST (Presidencia de la República, 1950) en los artículos 133, 134 y 147 

contemplan el pago de salario en proporción al SMMLV según horas y días trabajados. 

Por otro lado, con respecto a los trabajadores de empresas agrícolas ganaderas 

y forestales, el CST tiene dedicado un capítulo en el que estipula con respecto a 

trabajadores que ocupen más de quince días o residan en las unidades productivas, los 

empleadores están obligados a suministrar dicho alojamiento adecuado, así como un 
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local para asistencia en caso de urgencia dotado con medicamentos. También se 

establece que las empresas agrícolas o ganaderas están en la obligación de suministrar 

un espacio para establecer una escuela cuando hay más de veinte hijos de trabajadores 

de edad escolar.  

Tipos de contratos en el sector agropecuario.  

 

Un contrato es un acuerdo en el que dos partes adquieren determinadas 

obligaciones, teniendo en cuenta que también ambas esperan un beneficio. En el sector 

agropecuario los contratos son muy utilizados, por ejemplo, porque alguien requiere 

sembrar en un terreno, pero no lo tiene, así que busca un arrendador de tierra, quien se 

beneficiaria de la renta de tal terreno. Sin embargo, dado que pueden presentarse 

eventualidades, a los contratos también se les asocia un riesgo, por lo cual al negociarse 

un contrato se debería identificar con cautela, los beneficios y los riesgos (Unidad de 

Planificación Rural Agropecuaria, 2015). 

Los contratos se catalogan como típicos cuando están regulados por la ley o 

atípicos cuando por mutuo acuerdo entre las partes se asumen los vacíos legales 

asociados.  

Contrato de arrendamiento del inmueble rural 

Consiste en que un propietario o poseedor arrienda a otra persona el inmueble y 

el arrendatario puede apropiarse de su producción a cambio de un valor que se llama 

canon; este tipo se ajusta a cultivos agroindustriales o de pan coger.  
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Comodato 

Este tipo de contrato consiste en que un comodante entrega un bien de forma 

gratuita para que el comodatario lo use, produzca en él y lo devuelva en excelentes 

condiciones una vez se haya agotado el recurso para el que se entregó. En este contrato 

el comodatario asume costos de impuestos y contribuciones asociados con la propiedad. 

(Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, 2015). 

Compraventa de fruto 

Es un acuerdo entre un productor agropecuario y un comprador donde se 

establecen condiciones de comercialización; las ventajas están asociadas a que se 

pueda acceder a un mercado más seguro, a veces acceso a asistencia técnica, pero 

como desventaja esta tener que aceptar condiciones, por parte del productor, que 

pueden ser no tan convenientes. (Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, 2015).  
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Metodología 

 

Para llevar a cabo la investigación se realizarán las siguientes actividades: 

. Realizar una revisión bibliográfica de la formalización de la empresa 

agropecuaria en Colombia 

Se llevará a cabo una investigación de bases de datos científicas para tener 

conocimiento del estado del arte en materia de formalización empresarial en 

Latinoamérica y en Colombia. Las bases de datos y repositorios que se van a consultar 

son los proporcionadas por la universidad Nacional de Colombia y las de la biblioteca de 

la corporación universitaria Lasallista. Algunas de los portales bibliográficos que pueden 

encontrarse en tales bases de datos son Dialnet, SciELO, Redalyc. Se utilizarán los filtros 

de los buscadores teniendo como palabras claves “formalización empresarial”, “business 

formalization”, “formalización agropecuaria”, revisando por temas relacionados como 

emprendimiento, formalización y competitividad, además en los repositorios de algunas 

universidades para conocer otros estudios relacionados con la formalización del sector 

agropecuario. También se explorarán las páginas web oficiales de organismos del 

gobierno, así como ministerios relacionados con la formalización que puedan tener 

información oficial.  
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Identificación de las entidades que intervienen en el proceso de la 

formalización empresarial en Colombia 

Una vez consultadas las bases de datos y arrojados los documentos se hará una 

lectura que permita identificar el conjunto de entidades que están implicadas con el 

proceso de formalización de las empresas; también se tendrán en cuenta informes y 

documentos emitidos por dependencias gubernamentales que han tienen 

responsabilidad directa con la productividad del sector agropecuario y con el desarrollo 

de la formalización empresarial y laboral.  

Consultar los procedimientos relacionados con la constitución de empresa 

en las diferentes entidades que apoyan el proceso de formalización. 

Se buscarán las diferentes guías, cartillas, documentos e instructivos que han 

elaborado las instituciones como Confecámaras, DIAN, MinTrabajo, Superintendencia 

de Sociedades, Superintendencia de Economía Solidaria, Min Comercio, y demás que 

sirvan de ayuda para conocer los procedimientos necesarios en constitución de empresa. 

Desarrollar una guía que facilite el entendimiento de la formalización 

empresarial agropecuaria en Colombia  

Se realizará un documento que resuma de manera clara, sencilla e ilustrativa 

algunos procesos para la constitución de la empresa y su formalización comercial y 

laboral, incluyendo links de acceso a formularios y procedimientos paso a paso, que sirva 

de material de consulta a todos los actores que estén involucrados con el proceso de 

formalización empresarial del sector agropecuario.   
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Discusión resultados 

 

Realizar una revisión bibliográfica de la formalización de la empresa 

agropecuaria en Colombia. 

La revisión bibliográfica que se realizó arrojó poca información a nivel de Colombia 

orientada específicamente al tema de la formalización en el sector en cuestión, sin 

embargo, se tomaron en cuenta algunos artículos académicos encontrados en las bases 

de datos que dan a conocer del tema en otros países a nivel de Latinoamérica. En base 

a ello se puede decir que el concepto de informalidad es reconocido a nivel mundial y es 

un fenómeno que a nivel empresarial se da en muchas partes del mundo, teniendo en 

cuenta que cada país tiene sus criterios para definir qué situaciones específicas 

conforman las estadísticas de la economía informal.  

Otro aspecto para considerar a nivel de Latinoamérica es que la informalidad 

empresarial en gran parte se presenta porque hay un desconocimiento generalizado de 

la relación costo beneficio y que la formalización debe implicar finalmente que la empresa 

crezca en productividad puesto que no es viable formalizar si la empresa no va a tender 

al crecimiento   

El CONPES 3956, cuyo objetivo fue dejar una política clara para el 

emprendimiento de las pequeñas y medianas empresas en Colombia, define que se 

tienen establecidos cuatro tipos de formalización los cuales se van dando paso, dejando 

claro que la formalización completa es un proceso que no es binario sino que implica su 



48 
 

implementación desde varios enfoques, es decir que no se puede considerar formalizado 

un negocio agropecuario solo porque está registrado ante una cámara de comercio, sino 

que una formalización completa tendrá que abarcar los procedimientos para formalizar 

en aspectos técnicos propios de cada negocio, laborales, legales y demás. El CONPES 

3956 también muestra ampliamente las políticas y demás documentos normativos que 

se han propuesto desde hace tiempo en aras de impulsar la creación de empresa 

teniendo en cuentas las necesidades que se han ido presentando con el paso de los 

años, sin embargo, también evidencia cómo estas políticas impulsadas por el gobierno, 

se quedan cortas ante el problema aún vigente de accesibilidad a la información y la falta 

de formación de los pequeños empresarios, especialmente cuando se trata de 

productores del sector agropecuario. Estas políticas han tenido que ver con diferentes 

iniciativas como registros y sistemas para afiliación a la seguridad social, creación de 

figuras societarias con menor cantidad de trámites y capital invertido, creación de sedes 

de cámaras de comercio para mejorar la presencia en diferentes zonas del país, 

disminución de costos en la contratación de personal de manera formal, creación de 

plataformas virtuales para digitalización y simplificación de trámites, etc. 

La más reciente de las iniciativas es la Ley de emprendimiento cuyo objetivo fue 

tener cinco premisas básicas orientadas a facilitar la creación de empresa que hacen 

énfasis en el crecimiento, la consolidación y la sostenibilidad empresarial. Para ello 

algunas de las iniciativas más importantes son disminución de tarifas de registro de 

microempresas, preferencia por parte de las entidades estatales de suministros y 

servicios por parte de MiPymes nacionales, creación de plataforma que beneficie 

productores campesinos para ofertar cosechas sin necesidad de intermediación, 
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fortalecimiento de emprendimientos verdes de zonas rurales y regiones con mayores 

índices de pobreza para mejorar condiciones de competitividad, priorización de 

programas a través de INNpulsa para un programa que fortalezca el desarrollo de 

emprendimientos de origen rural.  

Según lo encontrado por autores que han investigado el contexto en Colombia, la 

mayoría de los pequeños productores agropecuarios realizan o inician un proceso de 

formalización esperando beneficios tributarios o acceso a financiamiento y sin embargo 

otros cuando lo dejan de hacer es porque contemplan tener desconocimiento en torno a 

trámites legales o suponen que la formalización puede llevar a incrementos en los costos 

de producción.  

Identificación de las entidades que intervienen en el proceso de la 

formalización empresarial en Colombia. 

Una vez leída y analizada la información proporcionada por las diferentes 

investigaciones que se han hecho en el tema de formalización empresarial en Colombia 

y los acercamientos que se han hecho puntuales en dicho tema con respecto al sector 

agropecuario, se pudo evidenciar que hay diferentes entidades relacionadas con 

procedimientos para la formalización y que cada una de ellas cumple un rol diferente en 

tal proceso. Para la formalización de registro, la DIAN y las Cámaras de Comercio son 

las entidades a las que se debe acudir; la primera, es la entidad a la cual se recurre para 

hacer todo tipo de trámites tributarios y entre ellos, para la constitución de empresa, el 

registro del RUT (Registro Único Tributario) es que permite identificarse, ubicarse y 

clasificarse dentro de una actividad económica y posibilitar luego sostener relaciones 
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comerciales. Este procedimiento se puede hacer de manera electrónica a través del 

portal de la DIAN.  

Por su parte de las Cámaras de Comercio, es la entidad de velas por procesos 

registrales y con esta se procede a realizar registros como mercantil y de entidades sin 

ánimo de lucro (ESAL). El registro mercantil es el registro de los comerciantes y es el 

que brinda la estructura legal que soporta jurídicamente un negocio; según la ley deben 

inscribirse a este los empresarios individuales y las sociedades mercantiles. Actualmente 

las cámaras de comercio proporcionan a través de sus portales web, los paso a paso 

para la realización de estos procedimientos. Por otro lado, también las Cámaras de 

comercio es la entidad ante la cual se hace el registro donde se inscriben todas las 

personas jurídicas las cuales su objeto social no contempla actividad de carácter 

mercantil. Cabe anotar que es muy común en el sector agropecuario el registro de 

entidades de naturaleza cooperativa y su inscripción también se hace a través de las 

cámaras de comercio.  

Desde el punto de vista de la formalización laboral para los agronegocios, el 

ministerio de trabajo es la entidad gubernamental encargada de velar porque los 

trabajadores tengan condiciones dignas de trabajo, es decir, salir de la informalidad. A 

través de la red nacional de formalización laboral, donde se vinculan entidades públicas 

y privadas que aúnan esfuerzos para contribuir a mejorar la calidad de vida y laboral de 

los colombianos. Con base en lo anterior, en la red de formalización están presentes 

entidades gubernamentales como MinTrabajo, MinSalud y Min de Comercio, así como 

las Gobernaciones y Alcaldías; entidades del SGSS como administradoras de fondos de 
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pensiones, Entidades Promotoras de Salud (EPS) Administradoras de Riesgos laborales 

(ARL) y las Cajas de Compensación familiar.  

Consultar los procedimientos de las diferentes entidades colombianas que 

intervienen en el proceso de formalización empresarial.  

Las Cámaras de Comercio del país actualmente y posterior a la pandemia han 

venido desarrollando muchas estrategias para facilitar que la información orientada a la 

creación de empresa esté a la mano, a través de medios virtuales, sin embargo, como 

se ha visto siguen siendo necesaria la capacitación en estos temas a la población rural.  

Los pasos relacionados para la formalización de una empresa son la definición de 

conformación como persona natural o como persona jurídica. 

Reconocer cual es la forma asociativa que es la figura bajo la cual se va a crear 

la empresa, dentro de esto siendo muy importante determinar si la forma asociativa 

puede cumplir con los requisitos para ser una de las formas societarias especiales para 

el sector agropecuario como las sociedades agrícolas de transformación (SAT), las 

organizaciones de cadena o las empresas comunitarias. 

El detalle de los pasos a seguir en cada uno de los tipos de figuras que se pueden 

constituir al formalizar una empresa se encuentra plasmados en la guía adjunta a este 

documento el cual constituye el entregable de esta investigación. 

 Desarrollar una guía que facilite el entendimiento de la formalización 

empresarial agropecuaria en Colombia   

Para llevar a cabo el desarrollo de la guía, una vez identificados las entidades 

relacionadas con la formalización empresarial, las relacionadas con el apoyo y 
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fortalecimiento específicamente a la productividad del sector agropecuario   los 

procedimientos que se deben tener en cuenta con cada una de las entidades consultadas 

se procedió a diseñar un contenido que permitiera entender conceptos de la creación de 

empresa. En su orden, la guía propuesta en esta investigación comprendió los siguientes 

aspectos: 

Definición y explicación de la figura jurídica a escoger, entre persona natural y 

persona jurídica. 

Determinación de forma asociativa a escoger entre asociaciones civiles, 

comerciales y de economías solidaria, determinando si es una sociedad con o sin ánimo 

de lucro. Se presenta una caracterización de cada una de estos tipos de sociedades, y 

se muestran ejemplos para su mejor comprensión y se resume parte de la información a 

través de tablas y diagramas que permiten una mejor asimilación visual por parte del 

lector.  

Se presentaron las formas asociativas existentes que son especiales para el 

sector agropecuario (sociedades agrícolas de transformación, empresas comunitarias y 

organizaciones de cadena, etc.) con sus características y algunos parámetros 

normativos. 

Se procedió a explicar, una vez escogida la figura escogida, cuáles son los 

tramites y documentos a tener en cuenta para la constitución de la empresa. 

Como un tercer paso general, se mencionaron los lineamientos específicos para 

proceder con el registro de la sociedad, para ello en un paso a paso se explicaron los 

procedimientos, asignando para cada uno, los links de acceso a las páginas web de las 
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entidades responsables de cada trámite. En estos se mostró una captura de pantalla de 

estos sitios web para que la guía sea más ilustrativa con el lector. 

En una segunda parte de la guía, el lector puede encontrar una introducción al 

tema de formalización laboral de las empresas, y allí de manera muy sucinta se explicó 

en qué consiste el sistema nacional de salud y protección social y como es el proceso de 

afiliación, haciendo además alusión a los conceptos de salario y cómo está conformado. 

Más adelante se explicaron los tipos de contratos de trabajo que más se presentan en 

las empresas del sector agropecuario. 

Al final de la guía se presentaron aquellas entidades del sector agropecuaria en 

Colombia que están actualmente apoyando la formalización de empresa agropecuaria, 

a través de diferentes alternativas como crédito, incentivos tributarios, fondos de 

fomento, etc.  

Se anexa la guía al final del documento y adjunto a este trabajo en formato PDF.  
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Conclusiones 

 

Entre los beneficios de la formalización de las empresas agropecuarias se incluye 

dar cumplimiento a la normativa laboral, proteger la salud de los consumidores y lograr 

mayores ingresos tributarios para la inversión pública.  

A través de la formalización empresarial se busca que los agroempresarios 

accedan a beneficios e incentivos del gobierno nacional, y de organismos locales 

internacionales como acceso a créditos, a compras públicas, contratos comerciales y 

disminución de riesgos asociados a sanciones.  

A pesar de las iniciativas que el gobierno ha tenido en aras de fortalecer los 

procesos de formalización empresarial, faltan políticas que estén diseñadas 

especialmente para el sector agropecuario y sus necesidades.  

La informalidad laboral en los trabajadores del campo es mayor que en la ciudad 

dado que no hay políticas especiales que amparen las necesidades particulares de este 

sector, sumado a esto el alto costo que enfrentan para ser formales, versus la 

informalidad.  

Aunque el decreto 2616 de 2013 buscó solucionar el inconveniente de las 

personas que trabajan menos de treinta días y su vinculación al SGSSS, hay vacíos 

normativos, ya que  aplicado a las condiciones de la población rural trabajadora dedicada 

a las actividades agrícolas de carácter intermitente o trabajadores de cuenta propia, no 
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soluciona las necesidades de esta población ni da garantía de acceso al sistema de 

seguridad social integral en materia de salud, pensión, riesgos laboral y subsidio familiar.  

Los procedimientos para la constitución de la empresa tienen elementos comunes 

para todos los sectores de la economía como registros ante cámaras de comercio, 

expedición del RUT y vinculación al sistema nacional de salud y protección social.   
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